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INTRODUCCIÓN


La escuela es en las sociedades modernas una de las instituciones sociales más difundidas.  Su omnipresencia hace que en muchos casos su existencia sea naturalizada y se pierda de vista su carácter socialmente construido y el hecho de que fuera diseñada para cumplir ciertas funciones sociales. En verdad, la vida en las escuelas no puede ser comprendida si no se la estudia en el contexto de las realidades sociales en las que está inserta. Sobre este supuesto y desde una perspectiva que enfatizaba el papel de los profesores como agentes de una democracia crítica en una sociedad que atravesaba profundos cambios, los planes de formación de docentes en Estados Unidos comienzan a incorporar desde principios del siglo XX un campo de estudios nuevo al que se denominó Fundamentos Sociales de la Educación. 


Esta ponencia examina cómo se definen los fundamentos sociales de la educación en tanto campo de estudios en el contexto norteamericano y cómo se entiende su lugar en la formación de docentes. El trabajo comienza con un breve panorama histórico que relata las circunstancias que llevaron a la incorporación de cursos en fundamentos sociales en la formación de profesores. Este panorama provee información que ayuda a enmarcar la discusión contemporánea del problema. En segundo lugar se describe el tipo de cursos del área que se han venido dictando en los últimos años en universidades y otras  instituciones formadoras de profesores de Estados Unidos. La última parte se concentra en la definición del campo de los fundamentos sociales de la educación y en el debate que se desarrolla actualmente acerca de su papel en la formación de docentes. Con este fin se presta particular atención a las discusiones que se han generado acerca del uso de la misma metáfora de los “fundamentos”. El análisis sugiere ciertas continuidades entre las discusiones vigentes en Estados Unidos  y algunas preocupaciones vinculadas a la formación de docentes en nuestro país.

ANTECEDENTES HISTÓRICOS


Desde los comienzos de la educación institucionalizada a principios del siglo XIX los docentes basaron sus prácticas en ciertos supuestos, explícitos o tácitos, acerca de la formas en que la gente aprende y lo que deberían aprender en función de los valores de una sociedad en particular. Sin embargo no es hasta fines del mismo siglo que la formación de docentes en Estados Unidos empieza a  incorporar diversas disciplinas orientadas al estudio de “la mente” y de “la cultura” (Tozer et al., 1990). Los primeros planes de formación docente desarrollados en las Escuelas Normales no incluían este tipo de estudios sino que estaban enfocados en los contenidos que se suponía los maestros iban a enseñar. 


Hacia fines del siglo XIX, en cambio, disciplinas como filosofía, sociología, psicología, historia y antropología comenzaron a ser vistas como las bases o fundamentos necesarios para entender todos los procesos de enseñanza y aprendizaje. (Tozer et al., 1990). En este primer período, que se extiende aproximadamente desde 1890 hasta 1920, los estudios en fundamentos  así organizados en disciplinas particulares estaban orientados a fomentar la adaptación de los futuros maestros y profesores al orden social vigente (McAninch y McAninch, 1996). 


Pronto estas disciplinas individuales evolucionaron en dos áreas amplias: los fundamentos psicológicos y los fundamentos sociales de la educación. Teachers College, la facultad de educación de la Universidad de Columbia, tuvo un rol protagónico en el desarrollo de los fundamentos sociales a los que les dio una orientación crítica que contrastaba con la del período precedente (Tozer y McAninch, 1986, 1987; Tozer et al.,1990). A comienzos de la década de 1930, Teachers College efectuó una reorganización administrativa que significó la creación de cinco divisiones. La División de Fundamentos incluía psicología educacional, educación comparada, economía educacional e historia, sociología y filosofía de la educación. Si bien la División se formó sobre la base de estas disciplinas particulares, el espíritu detrás de esta organización era crear un campo de estudios interdisciplinario. El foco no debía estar en la especialización sino en la integración.  Este énfasis, asociado a una postura de compromiso con la reconstrucción social sostenida por los profesores del momento, le dio al área de fundamentos sociales un tono distintivamente crítico (Bernier y McClelland, 1982). 


La visión  de los fundamentos sociales formulada en Teachers College se extendió rápidamente a otras universidades y comenzó a ser un rasgo característico de los planes de formación docente. Debió enfrentar, sin embargo, dos tipos de problemas. Por un lado el tono crítico que se había desarrollado en Teachers College no siempre perduró y ha convivido con una visión no crítica de la educación que celebra más que cuestiona las prácticas educativas existentes tal como puede observarse en muchos libros de texto del área (Tozer y McAninch, 1987).  Un segundo problema se vincula con la especialización típica del trabajo académico que hace muy difícil producir intelectualmente en un campo interdisciplinario (Benier y McClelland, 1982). En muchos casos este tipo de producción es considerada superficial y sin rigor académico. 


La delimitación del campo de los fundamentos sociales ha sido también complicada por la controversia acerca del lugar que debe ocupar en la formación de profesores. Básicamente lo que se discute es si debe ser enseñado como un riguroso campo académico o como cursos profesionales con énfasis en la aplicación del conocimiento a la práctica (Nash y Agne, 1982). Esta disputa entre una orientación académica y una de corte más utilitario se agrega a las otras dos  que desarrollamos precedentemente: disciplinas independientes versus enfoque interdisciplinario, orientación crítica versus  orientación no crítica.   

CURSOS DE FUNDAMENTOS DE LA EDUCACIÓN EN CARRERAS DE FORMACIÓN DOCENTE


Los estudios en fundamentos de la educación, como se explicara precedentemente,  han sido parte de la formación de docentes en las universidades norteamericanas por varias décadas. Sin embargo, al día de hoy,  no existe una oferta académica universalmente reconocida como representante del área. Por el contrario, las instituciones formadoras de profesores ofrecen  una gran diversidad de cursos que responden a orientaciones diferentes y que incluyen una extensa variedad de contenidos.



Diversos investigadores han conducido estudios con el propósito de describir la formación que se brinda en el área de fundamentos de la educación en universidades y otras instituciones que preparan docentes en Estados Unidos. A continuación se revisan los más relevantes publicados en los últimos años.  Como parte de un trabajo acerca de los libros de texto del área de fundamentos, Stein (1982) estudió la oferta de cursos que incluían la palabra “fundamentos” en el título durante los años setenta. La muestra incluyó 800 instituciones seleccionadas al azar. Se encontraron 551 cursos con la palabra “fundamentos” como parte de su nombre. Fundamentos de la Educación fue la denominación más común. Sin embargo, más allá de una común atención al estudio exclusivo de la educación norteamericana, el contenido de estos cursos variaba en gran medida. El título más utilizado en segundo lugar era el de Fundamentos Sociales de la Educación. A partir de esta información el autor concluye que evidentemente existe una aceptación generalizada del  término “fundamentos” para referirse a esta área de estudios si bien el significado que le otorgan distintas instituciones difiere ampliamente.  


Bartos y Souter (1982) estudiaron el contenido de cursos introductorios en educación para determinar si había grandes áreas temáticas de concentración. Analizaron ochenta y un programas de universidades de todo el país y encontraron cuatro tipos de cursos introductorios: a) cursos en fundamentos que enfatizaban los aspectos históricos, sociológicos y filosóficos de la educación, b) cursos de orientación general destinados a que los estudiantes ponderan la enseñanza como una elección profesional, c) cursos en métodos de enseñanza y materiales instruccionales, y d) cursos que requerían evaluación de la voz y la audición y competencia en gramática inglesa, ortografía, redacción y expresión oral.  El estudio, además, identificó los temas más comúnmente incluidos en estos cursos. Siete temas fueron mencionados por la mayoría de los consultados (70%): problemas contemporáneos, historia, filosofía, la profesión docente, administración, problemas sociales y culturales, y el proceso de la instrucción. Sin embargo se deduce por la información relativa al tiempo dedicado a cada uno de ellos que estos cursos introductorios tiendían a concentrarse en contenidos propios del área de fundamentos sociales. De todos modos las conclusiones al respecto no pueden ser más que tentativas ya que se evidenció un alto grado de variabilidad en las respuestas de las personas consultadas.


Lucas y Cockriel (1981) condujeron una investigación amplia de 380 instituciones que realizaban formación de profesores con el propósito de estudiar el estado del componente de fundamentos de la educación en programas de formación docente a lo largo  y ancho de Estados Unidos. Para identificar la orientación preponderante en la organización curricular del área de fundamentos sociales, los investigadores pidieron a profesores del área que identificaran, entre cuatro formas propuestas, la que mejor reflejara la organización de los cursos en fundamentos ofrecidos por sus instituciones. Las cuatro opciones de formas de organización propuestas, adaptadas de los “Estándares para la Instrucción Académica y Profesional” (AESA, 1978) eran las siguientes: a) conceptos y/o problemas; b) preocupaciones interdisciplinarias y generales; c) enfoque de disciplinas independientes; c) curriculum basado en los conceptos, problemas y preocupaciones de los formadores de docentes. La respuesta más común, seleccionada por 43% de los consultados, fue “conceptos y/o problemas”, seguida por “enfoque interdisciplinario” (22%). En tercero y cuarto lugar, con un número similar de respuestas, se ubicaron las otras dos opciones. Cuando se les pidió que identificaran el foco central de los cursos ofrecidos una gran mayoría (82%) indicó que éste era el “análisis”, y sólo el 10% dijo que sus cursos eran meramente “descriptivos”. Complementariamente, se recolectó información acerca de los resultados deseables de los cursos de fundamentos. Los profesores consultados señalaron como los resultados más apropiados: ganar “una comprensión teórica amplia, conocimiento del contexto, un educado discernimiento” (43%); adquirir “principios orientadores de políticas y prácticas” (38 %); y finalmente, lograr “experticia pedagógica específica, reglas, normas, conocimiento aplicado y habilidades” (13%). Lucas y Cockriel identificaron catorce cursos como los más comúnmente ofrecidos por las universidades en su muestra. Encabeza la lista Introducción a la Educación (60%) y Filosofía de la Educación (58%). Otros cursos  dictados por entre 35% y 40% de las instituciones  son: Historia de la Educación, Teoría del Curriculum, Problemas y Tendencias en Educación. Entre un 20% y un 30% ofrecían Legislación Escolar, Fundamentos Sociales de la Educación, Educación Multicultural, Organización y Administración Escolar, Educación Comparada, y Relaciones Humanas en Educación. Al final de la lista, como los cursos menos frecuentemente ofrecidos, aparecen Sociología de la Educación (19%) e Historia del Pensamiento Educacional (15%). Entre sus conclusiones los autores notan que un programa típico de formación docente requiere que los estudiantes tomen sólo un curso en el área de fundamentos. Este requisito usualmente se cumple tomando un curso denominado Introducción a la Educación organizado alrededor de problemas y conceptos básicos del campo educativo.


En los años ochenta, Bauer y Borman (1988) revisaron catálogos de universidades para determinar la naturaleza de cursos en el área de fundamentos de la educación ofrecidos por carreras de formación docente. La muestra incluía cien instituciones (privadas y públicas), representando los cincuenta estados, en las que se identificaron 508 cursos en fundamentos. Los cursos más frecuentemente hallados fueron Filosofía de la Educación y Educación Multicultural (63 veces, en ambos casos). Esto indicaría un cambio de tendencia por cuanto en el estudio de Lucas y Cockriel comentado más arriba  Educación Multicultural aparecía en noveno lugar. Los siguientes cursos más frecuentemente encontrados fueron Historia de la Educación Americana (58 veces), Problemas y tendencia en Educación (47 veces), Sociología de la Educación (43 veces), Fundamentos de la Educación (36 veces) y Escuela y Sociedad (32 veces). Se encontraron otros cursos que eran ofrecidos por menos de veinte instituciones.


Muy recientemente Butin (2004a) estudió todos los programas del área de  Fundamentos de la Educación  correspondientes a planes de formación de docentes que aparecían en Internet. En total encontró ochenta y nueve programas pertenecientes a ochenta y cinco instituciones diferentes. El 55% de estos cursos utilizaba la palabra fundamentos en su denominación (Fundamentos o Fundamentos Sociales de la Educación) mientras que el 22% eran llamados Introducción a la Educación y los restantes se repartían entre Escuela y Sociedad, Escuelas en una Sociedad Diversa, Contextos sociales de la Escuela y otros. Una revisión de los textos asignados a los alumnos permitió deducir que el contenido estos cursos en su gran mayoría incluía temas de historia y filosofía de la educación así como cuestiones contemporáneas de política educativa (vouchers, escuelas charter, diversidad, standards, etc.). Se observó una escasa utilización de fuentes primarias y, en contraste,  un uso generalizado de libros de texto (un tercio de los cursos dependía exclusivamente de estos últimos y otro tercio combinaba éstos con otros textos mientras que solamente un tercio hacía uso de fuentes primarias). Finalmente, también sobre la base de la bibliografía indicada para los alumnos, Butin señala la poca presencia de autores identificados con perspectivas críticas. A partir de esta información el autor concluye con una nota de preocupación acerca de la educación que los futuros docentes están recibiendo en el área de Fundamentos de la Educación. Todo indica que los estudiantes de profesorado están primordialmente expuestos a pre-digeridas perspectivas y pre-empaquetadas fuentes secundarias que no pueden comunicar adecuadamente las conversaciones críticas, los difíciles dilemas  y la potencial eficacia de la educación norteamericana (Butin, 2004b). 


Los estudios reseñados sugieren pocos cambios en la oferta de cursos en el área de fundamentos durante las décadas comprendidas entre los años setenta y el comienzos de los 2000,  lapso cubierto por los mismos. En todo el período se observa una predominancia de cursos con denominaciones genéricas como Introducción o Fundamentos de la Educación. Esta tendencia se ve de algún modo alterada a partir de los años ochenta en que empiezan a ser comunes otros cursos entre los que se destaca Educación Multicultural. Esta situación parecería indicar que a partir de la década de los ochenta el campo de los fundamentos se habría involucrado más intensamente con cuestiones sociales contemporáneas, particularmente relacionadas con el tema de la equidad en educación. Esta apreciación es de todos modos tentativa por cuanto resulta claro que han coexistido una gran diversidad de enfoques y contenidos incluso dentro de cursos con el mismo nombre. 

UN INTENTO DE DELIMITACIÓN DEL CAMPO: LA DEFINICIÓN DE LA ASOCIACIÓN AMERICANA DE ESTUDIOS EDUCACIONALES (AESA)


La diversidad de cursos ofrecidos  así como la variedad de temas que se abordan hace evidente el hecho de que estamos frente a un campo cuyas fronteras están lejos de ser nítidamente definidas.



En un esfuerzo por clarificar el contenido y los propósitos de los Fundamentos de la Educación, la Asociación Americana de Estudios Educacionales, AESA,  produjo un documento llamado “Principios para la Enseñanza Académica y Profesional en Fundamentos de la Educación, Estudios Educacionales y Estudios de Política Educacional” (AESA, 1977-78). La posición expresada en ese documento, que fue reafirmada en 1996 (Council of Learned Societies in Education, 1996), es generalmente aceptada como base de las definiciones actuales del campo. 


De acuerdo a los “Principios…”  los Fundamentos de la Educación son “…un campo de estudios amplio que deriva su carácter y teorías fundamentales de diferentes disciplinas, combinaciones de disciplinas, y estudios de área: historia, filosofía, sociología, antropología, religión, ciencias políticas, economía, psicología, educación comparada e internacional, y política educacional” (p. 330). Los “Principios…” no suscriben ninguna organización curricular particular del área. En realidad reconocen que los fundamentos de la educación pueden estar organizados en una variedad de formas. Por ejemplo, en algunos casos pueden privilegiarse cuestiones interdisciplinarias mientras que en otros puede mantenerse una vinculación estrecha con una disciplina específica. Así también se pueden organizar a partir de relaciones con formadores de docentes en otras áreas o con grupos comunitarios.

Lo que unifica el campo, en la visión de la Asociación,  es la identificación de algunos académicos con las perspectivas particulares de los Fundamentos de la Educación, que se expresan en “el desarrollo de perspectivas interpretativas, normativas y críticas en educación” (p.331). Estas perspectivas, que están interrelacionadas, constituyen el núcleo de la definición.


Las perspectivas interpretativas ayudan a los estudiantes a explorar y explicar la educación en una variedad de contextos usando teorías y recursos desarrollados por las humanidades y las ciencias sociales y del comportamiento. “Estudios de los Fundamentos promueven el análisis del significado, intención y efecto de las instituciones educativas” (p.331)


Las perspectivas normativas estimulan a los estudiantes a ver la educación desde una perspectiva valorativa. “Los estudios de los Fundamentos promueven una comprensión de los comportamientos normativos y éticos en el desarrollo de la educación y el reconocimiento de la inevitable presencia de influencias normativas en teorías y prácticas educativas” (p. 332). Además Fundamentos de la Educación ayuda a los estudiantes a articular sus propias orientaciones de valor en relación a la educación.


Las perspectivas críticas posibilitan que los estudiantes estudien la educación “a la luz de sus orígenes, influencias principales, y consecuencias” (p. 332). Los modos críticos de pensamientos que aportan los Fundamentos hacen posible que los estudiantes cuestionen los supuestos en base a los cuales se ha analizado la educación así como los arreglos institucionales que la han organizado tanto en el presente como en el pasado.  De este modo, estudios de Fundamentos de la Educación que integran perspectivas interpretativas, normativas y críticas tienen el propósito de desarrollar “las habilidades de los estudiantes para examinar y explicar propuestas educativas, arreglos institucionales y prácticas y desarrollar un sentido disciplinado de responsabilidad educativa orientada a la formulación de políticas concretas” (p. 333).


La posición de la Asociación expresada en los “Principios…” goza de  consenso entre los académicos en Fundamentos en tanto articula acuerdos amplios acerca de los propósitos y los límites del área. Sin embargo, algunos autores consideran que la formulación es demasiado general y por lo tanto insuficiente para clarificar adecuadamente un campo cuya definición ha sido problemática desde sus orígenes. Esta ambigüedad genera un continuo debate en el centro del cual hay una discusión acerca de la misma metáfora de los “fundamentos”. En el próximo apartado me concentraré en revisar las posiciones que al respecto han formulado tres autores  – J. Soltis, L. Shulman, y J. Pietig— quienes han tenido un rol prominente en este debate.

RECONCEPTUALIZANDO EL CAMPO: ¿UNA NUEVA METÁFORA?


Académicos en el campo de los Fundamentos de la Educación continúan reconociendo el legado de Teachers College  al sostener que una mejor comprensión de “la cultura” facilita un mayor entendimiento de la educación. Sin embargo la utilización de la metáfora de  los fundamentos para caracterizar esta relación entre el estudio de la cultura y la formación de los docentes  ha comenzado a ser cuestionada.


Indudablemente la metáfora de los fundamentos ha sido muy poderosa por cuanto sugiere la existencia de una sólida base para la práctica educativa. Soltis (1990) sin embargo, argumenta que esta metáfora puede ser engañosa por dos razones. Por un lado la noción de fundamentos crea la impresión, para él falsa,  de que existe una necesidad lógica entre la teoría y la práctica educativas. En este sentido el autor sostiene que es obvio que una persona puede enseñar sin haber estudiado fundamentos. En segundo lugar la noción de fundamentos implica una visión particular de la relación entre teoría y práctica. La idea de que existe un conocimiento que es “fundante” sugiere una visión técnica en la cual se asimila restringidamente la idea de  “conocimiento en uso”  con la de un “conocimiento prescriptivo”. A partir de este análisis Soltis (1990) propone una reconceptualización  de los fundamentos de la educación sobre la base de una mayor especificación de su contenido y una reformulación de su rol en la formación de docentes. En relación con los contenidos  plantea la conveniencia de identificar las cuestiones educativas claves, los conceptos más importantes, los precedentes históricos y marcos teóricos suficientes para generar una cultura profesional. La meta no sería llegar a una lista altamente especificada sino a una formulación indicativa de lo que debería ser central y común. Con respecto al lugar de los fundamentos en la formación de docentes, Soltis (1990) rechaza la idea de que éstos deberían proveer conocimiento que sea aplicable a la práctica educativa. Desde su concepción del “conocimiento en uso”, el estudio de fundamentos tiene dos funciones. En primer lugar ayudar a los docentes a plantearse las preguntas filosóficas fundamentales acerca de la educación. Por ejemplo, “¿cuáles son los fines de la educación?”, “¿cuál es la relación entre educación y sociedad?”, “¿cuál es el conocimiento más valioso?” (p.315). Los estudios en fundamentos, en consecuencia, contribuyen a despertar conciencia acerca de lo que es problemático en educación y a movilizar la inquietud de los profesores por entender y mejorar la educación en tanto un emprendimiento esencialmente humano. En segundo lugar, el conocimiento de los fundamentos tiene la función de proveer las bases de un saber común que sirva como medio para el diálogo, discusión y debate profesional. En síntesis, si bien Soltis (1990) no ofrece una nueva metáfora plantea la necesidad de una reformulación de los estudios en fundamentos al recomendar la especificación de los contenidos centrales del área y al proponer que estos estudios tengan una función en la formación de los docentes que se aleje de lo técnico y se oriente más a lo filosófico, cultural y normativo.


Lee Shulman (1990), en cambio, tiene una posición más extrema. Él directamente plantea una eliminación de los estudios en fundamentos tal como existen en la actualidad. Desde su perspectiva, los fundamentos de la educación deben ser vistos “como una parte integral del tejido conectivo que da forma y sentido a la educación de los profesores, como el marco para conectar e integrar el conocimiento adquirido de las artes y ciencias con la práctica de la pedagogía” (entendida como enseñanza) (p.304). Por ejemplo, sugiere que los formadores de docentes comiencen a analizar con sus estudiantes libros de textos usados por alumnos en aulas concretas. Los conocimientos en fundamentos servirán como recurso para contestar las preguntas que emerjan en el proceso de ese análisis. Es más, está convencido que los auténticos fundamentos son las artes y ciencias en sí mismas. De todos modos, Shulman (1990) reconoce la necesidad de que los formadores de docentes formulen una serie de ideas que deberían servir de puente entre lo que los estudiantes aprenden en las artes y ciencias y la pedagogía (siempre vinculada a la enseñanza) que se supone aprenden en su carreras de formación docente. Implícitamente se plantea que estas “ideas puente” son los fundamentos de la educación lo cual no deja de ser contradictorio con la afirmación anterior acerca de que las artes y ciencias son los verdaderos fundamentos. Shulman (1990) concluye proponiendo una nueva metáfora para representar su imagen reconstruida de los fundamentos. Sugiere ver el área como el esqueleto de acero usado para sostener los rascacielos. Este esqueleto pasa a formar parte integral de la estructura que está sosteniendo cuando el edificio está terminado. La nueva metáfora implica que la psicología, historia, la sociología, la filosofía la antropología de la educación pasan a funcionar no como  fundamentos sino como el armazón de la enseñanza.


La metáfora que propone Shulman (1990) ha resultado muy atractiva por cuanto responde a una generalizada preocupación con la manera en que el área ha sido tradicionalmente enseñada, es decir como un conjunto de conceptos abstractos completamente desconectados de las prácticas educativas. Generalmente se ha asumido que los estudiantes en algún momento,  de alguna manera, realizarán las necesarias conexiones entre los contenidos desarrollados en fundamentos de la educación y sus propias vidas como docentes. Sin embargo esta integración raramente ha sido explícitamente contemplada en los cursos de fundamentos. En este sentido, la imagen de “esqueleto de acero”  claramente atiende al problema de falta de integración entre teoría y práctica educativa. Sin embargo no resulta tan claro cómo esta integración realmente ocurriría con muchos temas considerados relevantes y qué preparación necesitarían los formadores de docentes para trabajar en esa dirección. Los ejemplos del autor relacionados con el uso de libros de texto muestran cómo derivar principios psicológicos de estos textos pero no se explicita cómo esta estrategia se aplicaría al estudio de los fundamentos sociales. La metáfora de Shulman (1990) es sin duda interesante e incluso promisoria, pero puede traer aparejado el riesgo de diluir los fundamentos de la educación en otros campos que abordan demandas profesionales más urgentes.


Jeanne Pietig (1993) dedicó el discurso inaugural de su período presidencial de  AESA en 1993 a discutir la metáfora de Shulman a la que considera inexacta e impropia. Esta autora entiende que la metáfora del “esqueleto de acero” es problemática porque está estrechamente enfocada en el nivel del aula. Al concentrarse en los contenidos escolares ignora los contextos de la educación. Pietig (1993) sostiene que la metáfora de los “fundamentos” debe ser mantenida a pesar de las críticas que se le han hecho porque está arraigada en la historia de la educación, es funcional y es integradora. Desde su perspectiva, la rica historia asociada a la metáfora de los fundamentos sirve como una guía para fortalecer los estudios del área en los planes de formación de docentes. Además resalta la importancia de infundir Fundamentos Sociales como un aspecto integral de la formación de los profesores ya que éstos no son solo especialistas en contenido sino “agentes de una democracia participativa” (p.18). Otra razón para mantener la metáfora de los fundamentos se vincula con su naturaleza integradora de una diversidad de disciplinas. Los profesores de fundamentos necesitan preparación en diferentes disciplinas pero al mismo tiempo necesitan trascender las disciplinas para entender la educación. La metáfora de los fundamentos ayuda a pensar en un sentido amplio. En tercer lugar la autora argumenta que esta metáfora es funcional. Pietig (1997) sostiene que fundamentos de cualquier tipo siempre existen para el logro de objetivos particulares, ya sea construir un edificio o formar un docente. Por lo tanto, utilizar este término contribuye a aclarar el propósito de los fundamentos de la educación que, en su visión, no es ayudar a los docentes a enseñar mejor un contenido particular sino hacerlos mejores docentes. Desde esta perspectiva, a diferencia de lo que sostenía Shulman (1990), los cursos de fundamentos no deberían estar totalmente integrados con el aprendizaje de las disciplinas que integran el currículo escolar.


El debate entre estos tres autores muestra que a pesar de la definición formulada por AESA, hay todavía muchos temas en discusión acerca del lugar y función que los estudios en fundamentos tienen en la formación de los docentes. Soltis (1990) y Pietig (1993) ven estos estudios como primordiales para la formación de profesores verdaderamente educados. Para ellos la naturaleza básica de los fundamentos es de tipo filosófico más que técnico. Shulman (1990), en cambio, parecería tener una visión de las contribuciones del área en términos más instrumentales al caracterizar los fundamentos a partir de la vinculación entre las artes y ciencias por un lado y la didáctica específica del contenido, por el otro.

Sin embargo, a pesar de sus diferencias, los tres sugieren que los estudios de fundamentos deben estar incorporados en la totalidad del plan de formación docente y deben ser integrales al proceso de formación docente.

¿QUÉ APORTES PODEMOS EXTRAER DE ESTOS DEBATES?

COMENTARIOS FINALES


Los programas de formación docente de Estados Unidos claramente continúan la tradición iniciada por el Teachers College de la Universidad de Columbia. La existencia de un componente de Fundamentos en los planes de estudio de formación de profesores está sólidamente instituida y su legitimidad no parece seriamente cuestionada. Sin embargo la forma y contenido que dicho componente debe asumir es motivo de mucha controversia. Este debate se manifiesta en la variedad de cursos ofrecidos y en los reclamos de una revisión teórica del campo de los fundamentos.


Si bien existe una profusa producción académica acerca del componente de fundamentos en los programas de  formación de docentes en Estados Unidos, hay algunas áreas que no han sido muy exploradas. Por ejemplo, sería importante tener más información en relación a cómo se lleva efectivamente a la práctica la enseñanza de Fundamentos ya que la mayoría de las investigaciones disponibles basan sus resultados en análisis de programas o textos y en cuestionarios. Asimismo sería útil, a los efectos del desarrollo curricular y de la enseñanza, contar con indagaciones más exhaustivas acerca de las representaciones previas de los estudiantes sobre muchos de los conceptos desarrollados en este campo de estudios. Otro aspecto que no ha sido estudiado se relaciona con los resultados de estos cursos, es decir con los aprendizajes que los estudiantes realmente realizan en ellos. Finalmente, una cuestión que requeriría mayor atención es la propuesta desarrollada por Soltis de avanzar en una mayor especificación del contenido del campo.


Es justamente esta  posición de Soltis la que nos plantea la primera cuestión a partir de la cual las discusiones llevadas a cabo en el ámbito académico de Estados Unidos se tornan relevantes para la problematización de nuestra propia situación. Las instituciones formadoras de docentes en la Argentina, siguiendo una tradición teórica con raíces europeas, han introducido la materia Pedagogía en sus planes de estudio desde sus orígenes. Este campo de estudios podría asimilarse al que en el contexto norteamericano se define como fundamentos de la educación por cuanto sus contenidos y objetivos son similares. Si bien las tradiciones intelectuales que enmarcan el desarrollo de la pedagogía por un lado y de los fundamentos de la educación por el otro son diferentes, es difícil no advertir ciertas continuidades en las discusiones que se han generado en ambos campos aún cuando los contextos de producción son muy disímiles. 

En primer lugar el estatus epistemológico de la pedagogía ha sido siempre cuestionado y nunca con tanta intensidad como en el marco de la incertidumbre que signa el conocimiento y toda la vida cultural de este tiempo. El nivel de perplejidad es tal que algunos autores prefieren referirse a los problemas y desafíos de los pedagogos más que a los de la pedagogía (Silber, 2005). No es de extrañar, por tanto, que la demarcación de cuáles son los conceptos, teorías y preguntas más relevantes que los cursos de pedagogía deberían abordar ha sido motivo permanente de discusión. Esto queda de manifiesto en la diversidad de temas, enfoques y formas de organización que puede advertirse en los programas de pedagogía actuales y pasados. 


En segundo lugar, los debates acerca de la relevancia de la Pedagogía para la formación de profesores y su lugar en los planes de estudio tienen muchos puntos de contacto con las posiciones expresadas en la discusión acerca de  la metáfora de los fundamentos. En particular la discusión acerca de la vinculación entre Pedagogía y las artes y ciencias motivo de enseñanza y de Pedagogía y prácticas educativas es crucial y debería ser objeto de mayor análisis y preocupación. En este sentido puede señalarse, por ejemplo, que si bien diversos autores (Durkheim, 1991; Benner, 1998;  Nassif, 1982;  Furlan y Pasillas, 1994), desde variadas perspectivas teóricas, han señalado las vinculaciones de la pedagogía con las prácticas educativas, esta relación raramente se ha explicitado en dispositivos concretos de formación. 


Finalmente, en un tono propositivo, creo que una idea expresada por Jeanne Pietig en relación a la función de los fundamentos de la educación,  expresa cabalmente la posición de muchos formadores de docentes que trabajamos en este campo en nuestro país: el propósito de estudiar Pedagogía no es enseñar mejor un cierto contenido sino convertirse en mejores profesores.
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